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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 238/10 SENADO, No. 277/10 CAMARA, “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESQUEMA DE FINANACIACION DE LA EDUCACION SUPERIOR, DEFINIDO EN LA LEY 30 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Bogotá D.C., 11 de mayo  de 2010
Doctor 

CARLOS FERRO SOLANILLA

Presidente 

Comisión Sexta Constitucional Permanente

Honorable Senado de la República 

Ciudad

Respetado Presidente:

En los términos de los artículos 174 y 175 de la Ley 5ª  de 1.992  y en cumplimiento de la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta del Senado de la República, nos permitimos presentar informe de ponencia  para  primer debate del Proyecto de Ley No. 238/10 Senado, No. 277/10 Cámara,  “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESQUEMA DE FINANACIACION DE LA EDUCACION SUPERIOR, DEFINIDO EN LA LEY 30 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, con pliego de modificaciones.
ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El proyecto de ley en mención fue presentado  por la Ministra de Educación Nacional Dra. Cecilia Maria Vélez White, el 13 de abril de 2010, para trámite legislativo por iniciativa del ejecutivo, el día 14 de abril se recibió mensaje de urgencia, según consta en la Resolución 108 del 20 de abril del H. Senado y Resolución 780 del 21 del mismo mes y año de la H. Cámara de Representantes   y ha sido puesto en consideración de la Comisión Sexta de Cámara de Representantes y  Senado para su análisis pertinente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como lo señalo el Ministerio de Educación Nacional en la exposición de motivos del presente proyecto  la Constitución Política de 1991 establece que  la educación es un derecho y un servicio público con función social, que busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura.

la Ley 30 de 1992 abordó aspectos fundamentales como el principio de autonomía universitaria, el estatuto orgánico, el funcionamiento de las instituciones de educación superior públicos y privadas, promovió la estructura del sistema de aseguramiento de la calidad y estableció los mecanismos de financiación para la educación superior pública.

El Gobierno Nacional, el Honorable Congreso de la República y los distintos actores de la comunidad educativa han promovido en consecuencia importantes iniciativas, expidiendo normas como la Ley 1002 del 2005, la Ley 1188 del 2008, la Ley 1286 del 2009 y la Ley 1324 del 2009 que propenden por hacer del sistema de educación superior un sistema de calidad.
Se puede decir que la Revolución Educativa en el marco del  Plan Nacional de Desarrollo ha propendido por el mejoramiento de la calidad  y la pertinencia de la educación, el incremento de la cobertura y la eficiencia del sector con el objetivo de dar respuesta a los grandes retos que enfrenta el país en esta materia.  

Adicionalmente, el sector  cuenta con el Plan Decenal de Educación 2006 – 2016,  un ejercicio participativo donde se definieron las prioridades educativas desde los distintos sectores y actores de la comunidad académica.  Dentro de estas prioridades, es de singular importancia la promoción del acceso y permanencia de los jóvenes al sistema de educación superior y la búsqueda de nuevas alternativas de financiación que garanticen la posibilidad de mayores oportunidades de acceso a una educación de calidad .

Cabe resaltar que en el año 2002 se contaba con  414.424 bachilleres y en el año 2009 con 691.852 bachilleres. Este incremento en el número de bachilleres, así como los retos que impone la búsqueda del bienestar de los colombianos, implica la identificación y consecución de nuevas fuentes de financiación. Recursos que permitirán alcanzar en 2019 una cobertura en educación superior del 50%,  pasando  de 1.640.000 estudiantes a 2.140.000.

Es importante mencionar que el Gobierno Nacional ha venido realizando esfuerzos para garantizar la financiación del sector, que se han expresado en el aumento de gasto público en educación con relación al PIB, reflejado en un crecimiento real del presupuesto; de esta manera se definió un esquema de crecimiento real anual de las transferencias para educación básica y media, que garantiza no solo la consolidación de las coberturas sino el mejoramiento permanente de la calidad. Pero los retos futuros mencionados anteriormente, en educación superior imponen la necesidad de revisar el esquema de financiamiento actual.

En la década de los 80 las universidades oficiales  funcionaban como establecimientos públicos adscritos a la Nación o a los departamentos o a los municipios cuyos recursos estaban supeditados al Ejecutivo, a la determinación, programación y ejecución de presupuestos  y  a la negociación que cada  lograra con el Congreso de la República antes de la aprobación del Presupuesto Anual de Rentas y Gastos para cada vigencia.

La Ley 30 dio un giro fundamental a esta dinámica, al garantizar en su artículo 86 el sostenimiento de las universidades mediante aportes anuales en pesos constantes, tomando como base los recursos girados por la Nación y las entidades territoriales en 1993.

Por otra parte, el artículo 87 de la misma Ley, dispuso de unos recursos adicionales sujetos al crecimiento de la economía que se otorgan actualmente a las universidades según los resultados en materia de formación, investigación, bienestar y extensión.

Sin embargo, no fue sino hasta 1998 que las universidades oficiales dejaron de ser tratadas presupuestalmente como establecimientos públicos, pues la Corte Constitucional consideró que este tratamiento era violatorio de la autonomía universitaria.

A partir de ese momento, la Nación y los entes territoriales debieron concurrir en la financiación de la universidad pública de acuerdo con lo consignado en la Ley, que garantiza los aportes gubernamentales en términos reales a cada una de las instituciones públicas. 

En el período de aplicación de la ley 1998–2009, el crecimiento del presupuesto nacional fue superior al 36% en términos reales, para las universidades. Sin embargo, la dinámica de las coberturas en unas universidades generó diferencias enormes entre las asignaciones per-cápita al interior del sistema. 
El esquema de financiación previsto en la Ley 30 de 1992, descrito anteriormente ha traído importantes beneficios al sistema universitario estatal dando certidumbre sobre el flujo de recursos por parte de la Nación y ha permitido a las universidades alcanzar importantes logros en el desarrollo de sus actividades misionales. 

Actualmente  la cobertura en educación superior llega al 35.5%, tasa superior al promedio latinoamericano. El 55% del total de esta matrícula corresponde a la participación de las universidades públicas y el SENA con sus programas de educación superior. Por nivel de formación es importante señalar que la participación de la formación técnica y tecnológica dentro del total de la matrícula pasó de 18.3%  en el 2002 al 33%. 

Entre el 2003 y el 2008, la matrícula de pregrado creció en 37.1% al pasar de 331.088 a 453.959 estudiantes. Igual tendencia se observa en el número de programas de pregrado que mostraron un crecimiento del 28.6% para el mismo periodo. A nivel de postgrado el número de matriculados pasó de 15.858 a 19.793 y el número de programas  creció  un 20.8%.   

En cuanto a los estándares de calidad también ha sido importante el progreso. Los grupos de investigación registrados por COLCIENCIAS pasaron de 490 en 2003 a 1.332 en 2008; las revistas indexadas  crecieron en 293.2% al pasar de 191 a 751. El sistema cuenta hoy con un 13.5% de sus docentes en tiempos completos equivalentes con formación doctoral. Existen 17 instituciones de educación superior acreditadas de las cuales 6 son públicas y más del 20% de la oferta de los programas académicos de las universidades oficiales cuentan con acreditación de alta calidad.  

Igualmente es importante señalar el rol del crédito educativo como movilizador de la demanda y el que tiene en este proceso el ICETEX, el cual en los últimos años, con una inversión de $2 billones 882 mil millones, ha beneficiado a 285.579 estudiantes, de los cuales el 87% son de estratos 1, 2 ó 3. 
A partir del año 2003 el ICETEX ha constituido alianzas estratégicas con las instituciones de educación superior y con las entidades territoriales para financiar conjuntamente a la población de los estratos socioeconómicos anteriormente señalados con SISBÉN 1 y 2. Mediante estas alianzas se creó un nuevo modelo de gestión de otorgamiento del crédito educativo para ofrecer mejores condiciones académicas, sociales y económicas a la población estudiantil de alto desempeño académico y carente de recursos económicos para ingresar o permanecer en el sistema educativo
El  crédito educativo es una herramienta de responsabilidad social comprobada que adicionalmente impulsa la calidad y disminuye la deserción. Según estudios realizados por dos universidades del país, se demostró que la probabilidad de deserción disminuye en un 3% en los estudiantes que financian su educación con créditos educativos.

De acuerdo con las políticas y estrategias aplicadas apartir de 1992, el gasto total en educación en Colombia se mantuvo por encima del 3% del PIB, alcanzando al final de la década más del 4%. Actualmente, el gasto público en educación alcanza 4.5% y el total, es decir, adicionado el gasto privado, alcanza el 7.35%.

El gasto en educación superior proveniente de fuentes públicas y privadas, según el último informe del Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDE), asciende en Iberoamérica a un 1.32% del PIB y Colombia supera en algo ese porcentaje con el 1.92%. Con Chile y Venezuela (que se encuentran por encima del 2%,) estamos en escalas similares a países como Australia y Gran Bretaña, que alcanzan alrededor del 1.5%.

Sin embargo, hoy, casi dieciocho años después de la expedición de la Ley 30 de 1992, la visión del país está puesta en nuevas y ambiciosas metas de cobertura y de calidad en educación superior. Es una realidad que han surgido nuevas necesidades al interior de las Instituciones de Educación Superior, han cambiado sus estructuras y que en todas las entidades territoriales se ha incrementado el número de jóvenes que esperan acceder a la educación superior, lo que ha presionado sus presupuestos.  Por ello, es necesario repensar diversos temas que no fueron resueltos de manera suficiente por la Ley y otros que definitivamente están ausentes.  

En la actualidad, el aporte per cápita a las universidades, medido como el cociente entre el total de transferencias de la Nación por concepto de Ley 30 y el número de estudiantes matriculados,  es de 3.67 millones de pesos anuales.  De estos recursos que la Nación transfiere a las universidades oficiales por concepto de ley 30, tres universidades (Nacional, Antioquia y Valle) reciben el 48% del total y las 29 restantes el 52%. Esto obedece a dos razones fundamentales: en primer lugar a la mayor complejidad de las grandes universidades y en segundo lugar, tal y como ya se mencionó, a que los recursos de la Nación para funcionamiento de las universidades se incrementan anualmente con la inflación, pero no han recogido las dinámicas de crecimiento que se han observado en las universidades en 18 años de vigencia de Ley 30. 

Esta situación ha llevado a varias universidades a tener aportes per cápita muy inferiores al promedio nacional, que en ocasiones no responden a los esfuerzos en cobertura que han realizado en los últimos años. Este desbalance requiere de nuevos recursos, que reconozcan la complejidad de las instituciones y mejoren el aporte per cápita a las universidades regionales que han crecido en cobertura con los mismos recursos de 1993. 

Entendiendo esta situación el Gobierno y el Congreso de la República en el año 2009, dirigieron sus esfuerzos a responder el llamado de los rectores y a fortalecer la financiación de las universidades públicas. Producto de este trabajo, para 2010, las universidades oficiales recibieron recursos adicionales de la Nación del orden de 160.000 millones, lo que representa un crecimiento de 8% real.  

Del total de estos recursos, 42.000 millones de pesos, -equivalentes al 2% de su presupuesto para funcionamiento e inversión-, se orientaron a compensar los mayores costos financieros que han sido asumidos por las instituciones como resultado de la aplicación de leyes, decretos y sentencias. 

En segundo lugar, se destinaron 70.000 millones de pesos a la creación de un Fondo que promueve los incrementos de cobertura en el país con criterios de equidad. Estos recursos se suman a la base presupuestal de las universidades públicas y demandan de ellas un análisis que contenga  del estado de la cobertura en sus departamentos,  la demanda de los jóvenes por programas, la pertinencia de la oferta académica y con base en ello, de la definición de sus planes de expansión para aplicar al Fondo. 

Finalmente, $30.000 millones se destinaron para COLCIENCIAS y fueron orientados prioritariamente a promover proyectos de investigación que fomenten la articulación interinstitucional o regional. 

En este marco, el Ministerio de Educación Nacional ha venido trabajando,  -en conjunto  con el Sistema Universitario Estatal, SUE; la Asociación Colombiana de universidades, ASCÚN; las Asociaciones Colombianas de Instituciones de Educación Superior con formación Tecnológica y Técnicas Profesionales, ACIET y ACICAPI,  el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA,  representantes  estudiantiles y comunidad académica, 
en la construcción de una propuesta que  garantice nuevas estrategias de   financiación para el sector, su expansión y compense los mayores costos financieros que han sido asumidos como resultado del mejoramiento de calidad y la cualificación del recurso humano. Adicionalmente se han realizado encuentros académicos de carácter nacional e internacional para conocer las distintas dinámicas y políticas que se han desarrollado a  nivel internacional y que han contribuido a que estos países respondan a los retos que en materia de cobertura y calidad impone la educación superior.

Vale la pena señalar que en los últimos años a nivel internacional se ha producido una ola continua de reformas encaminadas justamente a que los esquemas financieros respondan a los retos que enfrentan muchos países en materia de cobertura de la educación superior. En estas reformas han adoptado mecanismos que en algunos casos combinan el financiamiento directo público, el financiamiento público asociado a indicadores, los fondos concursables, el financiamiento privado, programas de crédito educativo y otras estrategias que dan cuenta a la sociedad de la inversión y los resultados en el sector. 
Las entidades territoriales deben realizar aportes a las Universidades con el fin de participar en la financiación de la educación superior, la cual se concibe como un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado. 

Sin embargo, desde 1993 las Entidades territoriales han contraído deudas con las universidades estatales relacionadas con el cumplimiento del artículo 86 de la Ley 30 de 1992. Para tal fin el Ministerio de educación a partir de una metodología validada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, adelanta la estimación de las deudas a que haya lugar.

Se presenta a continuación una relación de las universidades para las cuales se ha estimado el valor de la deuda referida. Cinco de las Universidades tiene acuerdo de pago vigente. Falta por estimar las deudas contraídas por los departamentos con las universidades de Cartagena, Cundinamarca, Cesar, Atlántico y Ocaña.

	UNIVERSIDAD
	Entidad
	DEUDA A 2008 EN PESOS 2009

	La Guajira
	Gobernación de la Guajira
	$ 9.256.809.673

	Industrial de Santander
	Gobernación de Santander
	$ 42.115.723.668

	Francisco de Paula Santander-Cúcuta
	Gobernación de Norte de Santander
	$ 26.526.281.803

	Valle
	Gobernación del Valle
	$ 8.210.792.997

	Tolima
	Gobernación del Tolima
	$ 42.769.504.912

	Surcolombiana 2/
	Gobernación del Huila
	$ 9.010.900.505

	Magdalena*
	Gobernación del Magdalena
	Acuerdo de pago de 22-7-2009.

	Pamplona*
	Gobernación de Norte de Santander
	Acuerdo de pago 2007

	Antioquia
	Gobernación de Antioquia
	Acuerdo de Pago

	Cartagena
	Gobernación de Bolívar
	La deuda se encuentra en estimación

	Cundinamarca
	Gobernación de Cundinamarca
	Se está a la espera de que la Universidad precise la información para realizar la estimación

	Nariño
	Gobernación de Nariño
	No hay evidencia de aportes de la ET a la universidades en virtud del articulo 86

	Sucre*
	Gobernación de Sucre
	Acuerdo de pago 2006, Desde la fecha la deuda asciende a 6 millones de pesos.

	Quindío
	Gobernación del Quindío
	Acuerdo de pago 2008

	Atlántico 1/
	Gobernación del Atlántico
	$ 39.360.519.614

	Francisco de Paula Santander-Ocaña 2/
	Gobernación de Norte de Santander
	$ 2.118.000.000

	TOTAL
	 
	$ 179.368.533.172

	Fuente: Econometría S.A
	 
	 

	1/ Deuda sin indexar. Fuente U del Atlántico
	 

	2/ Fuente Universidad. Dato aún sin verificar
	 


Se presenta a continuación una relación de las universidades para las cuales se ha estimado los siguientes aportes:
[image: image1.png]iento del articulo 86 de la ley 30 de 1992(2004-2010)

UNIVERSIDAD 2004 2005 1/ 2006 2/ 2007 3/ 2008 4/ 2009 51 20106/

[UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMEIA 426178 472556 496321 540245 566,398 608,908 630403
[UNIVERSIDAD DEL CAUCA 62520 66.433 70.123 73.410 77247 84573 9,407
[UNIVERSIDA) PEDAGOGICA NACIONAL 34282 36073 37.005 38418 40.389 44,233 47146
[UNIVERSIDAD DE CALDAS 50,605 54.156 57.241 59,353 62321 8. 14 71671
[UNIVERSIDAD TEC.DE COL. TUNJA 62459 65527 69.138 71992 75.692 62,869 68326
UNIVERSIDA) CORDOBA 57.312 60393 63.889 66,321 69.638 7627 79,851
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO 21601 22537 24.075 24.988 %6.238 29732 31355
[UNIVERSIDAD DE LLANOS ORIENTALES 15,655 16.254 17.151 17.760 18648 20684 21.787
[UNIVERSIDA) TECNOLOGICA DE PEREIRA 48823 51.786 54.693 56.708 59.544 65.79 68,850
UNIVERSIDA) POPULAR DEL CESAR 13.680 14.065 15.123 15711 16.457 18.703 19.706
[UNIVERSIDA) SURCOLOMBIANA DE NETVA 27134 27.960 2775 31333 32.900 36.032 38418
[UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 12.097 11.924 12580 13.326 13993 16.267 17.099
UNIVERSIDA) COLEGIO MAYOR DE C/MARCA 6.862 9.250 10.428 11.062 11605 13.371 14.035
[UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 3704 4.837 5492 6.293 6.607 7427 7.696
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 4351 4379 45619 4832 5.074 6.005 6.386
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA - - 18124 19.349 20316 PR 24426
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 150501 157.089 165,695 171541 180.118 197.752 210888
UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 41935 13526 15910 47.730 50.117 55012 58671
[UNIVERSIDAD DE NARINO 31852 32,660 34.449 36.665 37.448 4114 43845
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 14.906 15.123 16.486 17.670 18.448 PERET) 22519
[UNIVERSIDA) DEL ATLANTICG 59,534 62537 65.963 68.958 73.188 78725 63,954
[UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 27.033 27.152 28640 29,650 31133 34.400 36.451
[UNIVERSIDA) DEL TOLIMA 21.066 21.703 22892 23.799 24.989 26,665 30272
[UNIVERSIDA) DEL VALLE 113.710 117.663 123993 128.368 134.766 147.982 157.812
[UNIVERSIDAD DISTRITAL "FCG JOSE DE CALDAS” 9.001 9.132 9633 9.973 10.471 12373 13.164
[UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 60,654 62501 66345 68,687 - 79,82 64442
[UNIVERSIDAD TEC. DEL MAGDALENA 23653 22,967 24.226 25.180 %6.439 30300 32033
[UNIVERSIDA CUCUTA 15641 16.384 17282 17.992 18891 21386 22559
UNIVERSIDAD - OCANA 3.852 3.955 4574 4.887 5132 6.648 6.834
[UNIVERSIDAD DE SUCRE 6.754 8477 8942 9,307 9.773 11471 12012
[UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 8361 6.560 9,146 9.769 10.257 11.852 12.419
[UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 5529 4843 5347 5.637 5919 7.076 7.324
Total T445.148] 1531735 | 16%302| 1726807 | 1740117 | 1988463 | 2091750

Fuente: MHCP

1/ Los Aportes de la Nacion se programaron con un IP(=4.5% y cerr con IPC=
2/ Los Aportes de la Nacion se programaron con un IP(=4.5% y cerr con IPC=
3/ Los Aportes de la Nacion se programaron con un IP(=4.5% y cerr con IPC=
4/ Los Aportes de la Nacion se programaron con un IP(=.5% y cerr con IPC=
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El proyecto parte del concepto central de reconocer la complejidad, la diversidad y la sostenibilidad de las instituciones de educación superior, al igual que la apremiante necesidad de garantizar las oportunidades de acceso y permanencia a la educación superior. 

A continuación se describen los objetivos de cada uno de los artículos.
El primer artículo adiciona el artículo 86 de la Ley 30 de 1992 en lo referente a dar cumplimiento de los compromisos que tienen las entidades territoriales con las 
universidades estatales. Haciendo una revisión de los aportes a las universidades públicas se evidencia que no todos las entidades territoriales han honrado los aportes que deben realizar a dichas instituciones. 

Por lo anterior, este articulo se convierte en un mecanismo para que las entidades territoriales se pongan al día con las obligaciones pendientes y continúen haciendo los aportes regulares, permitiendo que las universidades cuenten con importantes recursos que fortalezcan sus presupuestos apalancando los planes de expansión. 

Los aportes actuales del Presupuesto General de la Nación y de las entidades territoriales para funcionamiento de las universidades públicas  seguirán actualizándose en términos reales de acuerdo al esquema actual. (Art. 86)

El segundo artículo modifica el artículo 87 de la Ley 30 de 1992, incrementando  los aportes que la Nación destina al Sistema de Universidades  del Estado, de acuerdo con el desempeño de la economía. A mayor crecimiento del PIB, mayores serán los aportes que la Nación destinará por este concepto para  mejorar la calidad de las instituciones. 
Este artículo permite acompasar el buen desempeño de la economía con los recursos destinados al sector, reconociendo el importante papel de la educación superior en el desarrollo económico del país. 

El tercer artículo está relacionado con  recursos nuevos para las universidades públicas.  Se dispone que  los recursos adicionales destinados a la educación superior por el Gobierno Nacional tendrán un crecimiento anual en términos reales hasta el 2019. 
Estos nuevos recursos permitirán un incremento de la cobertura universitaria pública de 88.289 estudiantes al 2019. Adicionalmente, contribuirán a la cualificación del recurso docente, reconocimiento de la producción académica y  desarrollo de proyectos institucionales que apunten a alcanzar mejores estándares a nivel nacional en materia de calidad y de investigación e innovación. 

Este artículo establece en su parágrafo la posibilidad de que las entidades territoriales puedan aportar en los mismos términos y con los mismos efectos presupuestales establecidos en este artículo para los aportes del Gobierno Nacional. 

Los artículos cuarto y quinto de la iniciativa establecen una base que garantiza el crecimiento de los aportes del Presupuesto General de la Nación y de los entes territoriales a los presupuestos de las instituciones de educación superior que son establecimientos públicos. Igualmente está relacionado con los recursos nuevos que el Gobierno Nacional aportará para la financiación de los establecimientos públicos que ofrecen programas de educación superior. Dichos recursos serán incrementados en términos reales. 

Con estos nuevos recursos y los recursos que el Sena invierte en educación superior, se prevé la creación de 310.019 nuevos cupos en educación técnica y tecnológica.   

El parágrafo del artículo 5 establece la posibilidad de que las entidades territoriales puedan aportar en los mismos términos y con los mismos efectos presupuestales establecidos para los aportes del Gobierno Nacional. 

El artículo sexto adiciona el artículo 112 de la Ley 30 de 1992 con dos parágrafos que establecen un aporte al ICETEX con destino a mantener los subsidios de matrícula que se otorguen a los estudiantes de bajos recursos y se crea un fondo que tiene como fin promover la permanencia de los estudiantes en la educación superior. Lo anterior busca 
fortalecer el ICETEX con el objetivo de duplicar la capacidad de oferta de créditos, garantizando  la ampliación de cobertura en el sector y contribuyendo a que en el año 2019 la educación superior privada genere 97.000 nuevos cupos: 80.500 en educación universitaria y 16.500 en educación técnica y tecnológica.

Por otra parte, la creación del fondo apunta a reducir la deserción en la educación superior, al contemplar recursos que cubran en parte los gastos en que incurren quienes ingresan a la educación superior.

El artículo séptimo deroga el literal d) del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, el articulo 11 de la Ley 1324 de 2009 y parcialmente el inciso tres del artículo 10 de la misma Ley. Lo anterior implica que los recursos que corresponden al 2% del presupuesto de las instituciones de educación superior, que eran deducidos de sus presupuestos de acuerdo con los artículos mencionados anteriormente no seguirán siendo descontados. 

El presente articulado crea instrumentos que apoyan las políticas de ampliación de cobertura y mejoramiento de la calidad  de la educación superior, generando un incremento importante en materia de cupos tanto en instituciones públicas como privadas y en los diferentes niveles de formación. Lo anterior, permitirá que el país pase de una cobertura del 35% que se tiene en la actualidad al  50% en 2019, que el sector de la educación superior juegue un papel muy importante dentro del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación haciendo visible su producción científica y la calidad de sus investigadores y que el sector sea reconocido a nivel internacional por sus buenas prácticas y altos estándares de calidad.    

Con este proyecto de ley se le da importancia  a los establecimientos públicos   dándosele el mismo tratamiento, los nuevos recursos la estabilidad 

PLIEGO DE MODIFICACIONES

Para mayor claridad y concreción al texto propuesto por el Ministerio de Educación Nacional se proponen unos ajustes en los siguientes artículos.

En artículo primero, teniendo como fundamento la Sentencia de la H. Corte Constitucional C-177  de  2002, Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA, se adiciona el siguiente texto siempre teniendo en cuenta  el valor de las partidas aprobadas en el año inmediatamente anterior, excluyendo el valor recibido por estampilla para garantizar que las deudas de las entidades territoriales con las universidades públicas  se liquiden como debe ser  

Se adiciona un literal b) al artículo 3, con el fin que los recursos adicionales financien  la ampliación de la cobertura  con base a regionalización y en las zonas de frontera, así se  impulse así la educación en la regiones mas apartadas que redundara en desarrollo del  país.  

 Se adiciona al parágrafo segundo del articulo 6, con le fin de que  el Gobierno podrá dar un mayor subsidio para la atención de poblaciones vulnerables, minoritarias y étnicas, priorizando a las poblaciones vulnerables.
Además, se permite que el  Gobierno tenga la posibilidad de adoptar una línea de Crédito Contingente al Ingreso adicionándose  un artículo nuevo  que seria el numero 7.

Colombia ha sido líder mundial en el sistema de crédito estudiantil. En 1950 creó el ICETEX, primera institución estatal en el mundo cuyo objetivo era otorgar crédito para pagar los costos de la matrícula a los estudiantes de educación superior. El esquema tradicional del crédito educativo es el siguiente: el ICETEX le desembolsa al estudiante el valor de la matrícula cada semestre y después de graduarse, normalmente con un periodo de gracia de un año, el estudiante empieza a pagar cuotas fijas. En algunos casos, por ejemplo los créditos ACCES, el estudiante paga parte de los intereses durante el periodo de estudio. Aunque el crédito educativo ha tenido un impacto importante en el país, hoy cerca del 25% de los estudiantes tienen crédito, su ampliación ha tenido dos dificultades: por un lado la fuente de los recursos y por el otro el repago. El primero se puede solucionar con recursos del estado o con otras fuentes, pues en el caso del ICETEX, su transformación como entidad financiera del estado, le dio gran flexibilidad para la consecución de recursos. La segunda dificultad es un in poco más compleja. Por un lado está el hecho de que muchos estudiantes y sus familias prefieren no acceder al crédito por no endeudarse, con la preocupación de que al graduarse, tendrá un compromiso financiero que para muchos es percibido como difícil de cumplir. Por otro lado está el hecho de que un porcentaje cercano al 12%  simplemente no paga, y le toca al ICETEX entrar en procesos de recuperación de cartera que son costosos y no se obtiene siempre la efectividad deseada.

Para superar estas dificultades, muchos países, entre ellos Australia, Reino Unido, Sudáfrica y Suecia, han diseñado un sistema de crédito llamado contingente al ingreso, es decir que el valor de la cuota a pagar no es fija sino que depende del ingreso del beneficiario. Esto quiere decir que el beneficiario pagará únicamente a partir de que su ingreso supere cierto umbral y que el pago será un porcentaje del ingreso por encima de ese umbral. 

Ejemplo con un umbral de $1.500.000  y pago del 20% por encima del umbral:

Si el ingreso mensual es de $1.200.000, no hay pago.

Si el ingreso mensual es de $1.600.000, la cuota mensual será de $20.000

Si el ingreso mensual es de $2.000.000, la cuota será de $100.000

Si el ingreso mensual es de $3.000.000, la cuota será de $300.000

Este esquema hace mucho más atractivo el acceso al crédito. Si además el pago se hace a través del sistema impositivo o de los aportes de seguridad social, es decir si el pago del beneficiario se hace junto con el pago de impuestos (retención en la fuente) o de la seguridad social (aportes del trabajador a salud y pensión), se podría disminuir la cartela mala. Este esquema ha tenido mucho éxito en los países donde se ha implementado.

Es necesario señalar que se recibieron aportes del Ministerio de Educación Nacional, de la Asociación Colombiana de Universidades  ASCUN, la Universidad del Cauca, Consejo Nacional de Rectores y del Sistema Universitario Estatal.

El día 5 de mayo del año en curso, las Comisiones Sexta de Cámara y Senado realizaron foros que enriquecieron  el Presente Proyecto con el aporte de de la Universidades del Valle del Cauca, del Tolima, de Caldas, Distrital, Corporación Unificada Nacional de Educación Superior, Instituto Técnico y Tecnológico de Antioquia,  Fondo de Desarrollo de Educación Superior FODESEP, Federación Nacional de PROFESORES Universitarios FENALPRO   y Asociación Sindical de Profesores Universitarios ASPU 
PROPOSICIÓN

Dése primer debate favorable al  PROYECTO DE LEY No. 238/10 SENADO, No. 277/10 CAMARA, “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESQUEMA DE FINANACIACION DE LA EDUCACION SUPERIOR, DEFINIDO EN LA LEY 30 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, con pliego de modificaciones.
Cordialmente,

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA

BUENAVENTURA LEON LEON

Representante a la Cámara 



Representante a la Cámara 

JORGE HERNANDO PEDRAZA GUTIERREZ           ALEXANDER LOPEZ MAYA 
Senador de la República




Senador de la República

CARLOS JULIO GONZALEZ VILLA


EDGAR ESPINDOLA NIÑO
Senador de la República




Senador de la República

CARLOS R. FERRO SOLANILLA


JAIME ERNESTO CANAL ALBAN

Senador de la República




Senador de la República

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO  NUMERO 238/10 SENADO, No. 277/10 CÁMARA,
“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESQUEMA DE FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, DEFINIDO EN LA LEY 30 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

 El Congreso de Colombia 

DECRETA

Artículo 1.
Adicionar el artículo 86 de la Ley 30 de 1992, con el siguiente parágrafo:

Parágrafo:
Las entidades territoriales que tengan deudas por concepto de aportes a las universidades estatales, deberán proceder a su presupuestación y pago. El valor de esta deuda resulta de la diferencia entre el valor presente de todos  los aportes que la entidad territorial haya realizado o tendría que haber efectuado y mantenido anualmente en pesos constantes desde 1993 y los aportes efectivamente realizados,  siempre teniendo en cuenta  el valor de las partidas aprobadas en el año inmediatamente anterior, excluyendo el valor recibido por estampilla. 
Las entidades territoriales contarán con seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley para la suscripción de los acuerdos de pago a que haya lugar.

Vencido este término sin que se haya suscrito el acuerdo de pago, cada universidad procederá a realizar la liquidación de tal deuda. Dicha liquidación constituirá título ejecutivo.

Artículo 2.
Modificar el artículo 87 de la Ley 30 de 1992, el cual queda así: 
“La Nación incrementará sus aportes para el sistema de universidades estatales – SUE, en un porcentaje que dependerá del crecimiento real del Producto Interno Bruto así: si 

el crecimiento real del PIB es mayor al 0% y menor del 5%, el incremento será del 30% de dicho crecimiento; si el crecimiento real del PIB es igual o mayor al 5% y menor que el 7.5%, el incremento será del 40% de dicho crecimiento; si el crecimiento real del PIB es igual o mayor al 7.5%, el incremento será del 50% de dicho crecimiento. Estos incrementos se realizarán a partir de la vigencia de la presente Ley.
Los recursos a que hace referencia este artículo serán distribuidos por el Consejo Nacional de Educación Superior – CESU, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Ministerio de Educación Nacional y el Sistema de Universidades Estatales, en razón del mejoramiento de la calidad de las instituciones que lo integran.”

Artículo 3.
A partir del año 2011 la Nación asignará recursos adicionales al Ministerio de Educación Nacional para que sean distribuidos entre las universidades del Sistema de Universidades del Estado, SUE, según el grado de complejidad de las instituciones. Estos recursos estarán destinados a financiar: 

a) La generación de nuevos cupos teniendo en cuenta el área del conocimiento, el nivel y la metodología del programa respectivo.

b) La ampliación de la cobertura  con base en programas de regionalización y presencia en  zonas de frontera. 

c) El reconocimiento de la productividad académica de los docentes. 

d) La formación del recurso docente.

e) La promoción de la investigación y la innovación.

En el año 2011 la asignación adicional a que hace referencia este artículo será equivalente a un punto real respecto a los aportes de la Nación a las universidades estatales en el año 2010; en el año 2012, dicha asignación será equivalente a dos puntos reales respecto al año anterior y desde el año 2013 y hasta el año 2019 será de tres puntos reales respecto al año inmediatamente anterior. 

Los recursos a distribuir de conformidad con los literales a), b) y c) incrementarán la base presupuestal de las universidades a que se refiere el artículo 86 de la Ley 30 de 1992. El mecanismo para la asignación de estos recursos será definido por el Ministerio de Educación Nacional y el Sistema de Universidades del Estado - SUE. Los recursos a los que se refiere el literal d) serán distribuidos mediante convocatorias dirigidas a fortalecer los planes y programas de investigación y de innovación de las universidades estatales y serán tenidos en cuenta para el cálculo del valor de la asignación adicional en el año siguiente a ser distribuido por el Ministerio de Educación Nacional, pero no incrementarán la base presupuestal de las universidades a que se refiere el artículo 86 de la Ley 30 de 1992.

Parágrafo. Los recursos adicionales que aporten las entidades territoriales a las universidades estatales que ofrezcan y desarrollen programas de educación superior en su jurisdicción, serán destinados y distribuidos por la respectiva universidad concertadamente con la entidad territorial aportante, en los mismos términos y con los mismos efectos presupuestales establecidos en el presente artículo para los aportes que realiza el Gobierno Nacional.

Artículo 4.
Los presupuestos para funcionamiento e inversión de las instituciones de educación superior que al entrar en vigencia la presente Ley son establecimientos públicos del orden nacional y a las que se descentralizaron  en virtud del artículo 20 de la ley 790 de 2002, estarán constituidos por aportes del Presupuesto General de la Nación, por  aportes de los entes territoriales y por recursos y rentas propias de cada institución.

Estas instituciones recibirán anualmente recursos del Presupuesto General de la Nación y de las entidades territoriales, que signifiquen un incremento en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 2010.

Artículo 5:
A partir del año 2011 la Nación asignará recursos adicionales al Ministerio de Educación Nacional para su distribución entre las instituciones de educación superior que al entrar en vigencia la presente Ley son establecimientos públicos del orden nacional y a las que se descentralizaron  en virtud del articulo 20 de la ley 790 de 2002, los cuales estarán destinados a promover la generación y mantenimiento de nuevos cupos y a contribuir con la cualificación del recurso humano.

En el año 2011 esta asignación será equivalente a un punto real  sobre los aportes que la Nación  haya asignado a dichos establecimientos públicos en el año 2010; en el 2012, dicha asignación será equivalente a dos puntos reales respecto al año anterior y en el año 2013 y hasta el año 2019 será de tres puntos reales respecto al año inmediatamente anterior. 

Parágrafo. Los recursos adicionales que aporten las entidades territoriales a las instituciones de educación superior que al entrar en vigencia la presente Ley son establecimientos públicos del orden nacional y los que se descentralizaron  en virtud del articulo 20 de la ley 790 de 2002 que ofrezcan y desarrollen programas de educación superior en su jurisdicción, serán destinados y distribuidos por la respectiva institución de educación superior concertadamente con la entidad territorial aportante, en los mismos términos y con los mismos efectos presupuestales establecidos en el presente artículo para los aportes que realiza el Gobierno Nacional.

Artículo 6.  Adicionar el artículo 112 de la Ley 30 de 1992, con los siguientes parágrafos:

Parágrafo primero. El Gobierno Nacional incluirá anualmente en el Presupuesto General de la Nación un aporte al ICETEX con destino a mantener los subsidios de matrícula que éste otorgue a estudiantes de bajos recursos de acuerdo con el instrumento de focalización que defina el Gobierno Nacional.

Parágrafo segundo. Se crea el Fondo para la Permanencia Estudiantil en la Educación Superior, sin personería jurídica, administrado por el Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX. Los recursos de este Fondo se asignarán mediante créditos o subsidios y serán destinados al cubrimiento parcial de los gastos de manutención de los estudiantes de las instituciones de educación superior públicas y privadas del país, de acuerdo con el instrumento de focalización que defina el Gobierno Nacional, priorizando a las poblaciones vulnerables. 
Los recursos del Fondo estarán constituidos por:

1. Aportes del Presupuesto General de la Nación.

2. Aportes de las Entidades territoriales, departamentos, municipios, distritos y otras entidades de derecho público.
3. Aportes y donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, entidades de derecho público internacional y gobiernos extranjeros.
Artículo 7. Autorizar al Gobierno Nacional para adoptar una línea de crédito contingente gradual al ingreso dirigido a estudiantes de programas académicos de educación superior e implementarlo a través del ICETEX y el sistema de recaudo de impuestos nacionales. Los recursos para este esquema de crédito estarán constituidos por aportes del Presupuesto General de la Nación, de los departamentos, municipios, distritos e Instituciones de Educación Superior
Artículo 8. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones en contrario en especial el literal d) del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, el artículo 11 de la Ley 1324 de 2009 y parcialmente el inciso 3 del artículo 10 de la misma Ley en lo atinente a la deducción que debía realizar el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o el Ministerio de Educación Nacional, del 2% del presupuesto de las instituciones de educación superior estatales u oficiales.

Cordialmente,

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA

BUENAVENTURA LEON LEON

Representante a la Cámara 



Representante a la Cámara 

JORGE HERNANDO PEDRAZA GUTIERREZ           ALEXANDER LOPEZ MAYA 

Senador de la República




Senador de la República

CARLOS JULIO GONZALEZ VILLA


EDGAR ESPINDOLA NIÑO

Senador de la República




Senador de la República

CARLOS R. FERRO SOLANILLA


JAIME ERNESTO CANAL ALBAN

Senador de la República




Senador de la República







